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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5
fracción lll, L5 BIS 4 fracc¡ones I y X,27,27 hacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad u ría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo ana(izado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3228-SPA-2373 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando tos siguientes:---

ANTECEDENTES

5e rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: 1.../ Es uno perr¡to que t¡enen omorrodo con un lozo muy corto, en generol no
tiene comido ni oguo, y lo reproducen poro vender sus críos (...) [Ubicación de los hechos: Avenida lnsurgentes
N orte, nú mero 1180, colon¡a Capu ltitla n, Alcald ía Gustavo A. M aderol (. ..J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denu nc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer pánafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedim¡entos admin¡strativos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es ob.jeto un ejemplar canino ubicado en Avenida
lnsurgentes Norte, número 1180, colonia Capult¡tlan, Alcaldía Gustavo A. Madero.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría realizó una consulta a través de la Plataforma V¡rtual Street View de Google Maps, en la cual
fue posible localizar el domicilio; sin embargo, cuenta con inter¡ores o departamentos; por lo que e
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seguimiento a la denuncia, se marcó al número proporcionado por ta persona denunciante y se mandó correo

electrón¡co a [a dirección que proporcionó para oír y recibir notificaciones; sin embargo no fueron atendidos,

por lo que no se cuenta con los elementos mater¡ales para continuar con la presente ¡nvestigación.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,

en virtud de que no se constataron los hechos, toda vez que no fue posible localizar e[ lugar de los hechos.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizado en el inmueble denunciado, Personal

de esta Entidad realizó una consulta virtual, así como una [amada y envió de correo electrónico con la
finalidad de localizar el domicitio señalado en el escrito de denuncia; sin embargo, dichos
requerimientos no fueron atendidos, por lo que no se cuenta con los etementos materiates para

continuar con [a presente investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en et

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

H

PRIMERO.- Tángase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et articulo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de [a C¡udad de Méx¡co.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Not¡fÍquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamehto.

f@
C.c.(.e.p. L¡c. Mar¡.ña 8oy fmborrall. Procuradora Amb¡entaly delOrdenamiento Territoriaide l¿ CDMX. Para su superior.oñocimient
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